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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL (en adelante, JBG), cumple con informar a sus 
Proveedores sobre el manejo de sus datos personales, al amparo de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales y demás normativa vigente en Ecuador. Los datos serán 
recopilados de manera directa por JBG a través de los documentos habilitantes solicitados al 
inicio de la relación comercial. 
 

1. IDENTIDAD DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
JBG es responsables del tratamiento de los datos personales que ha proporcionado el 
Proveedor en virtud de la relación comercial que mantienen las partes. A continuación, se 
detalla los datos de contacto de JBG como responsables del tratamiento de datos personales: 
 
Junta de Beneficencia de Guayaquil  
Dirección: Vélez 109 y Pedro Carbo, Guayaquil - Ecuador. 
Teléfono: 0984643344 
Correo: datospersonales@jbgye.org.ec  
 

2. INFORMACIÓN PERSONAL QUE RECOPILAMOS 
 
Los datos personales del Proveedor que serán objeto de tratamiento fueron suministrados por 
el propio Titular a través de los documentos proporcionados como parte de los requisitos para 
proveedores de JBG que entregó para el efecto, y que fueron verificados en fuentes de acceso 
público. Dichos datos son: 
 

• Datos de identificación: RUC, número de cédula de representantes legales, nombre 
de gerente general, teléfono, número de celular, correo electrónico, firma rúbrica o 
manuscrita tradicional, firma electrónica, croquis de ubicación. 

• Datos financieros: número de cuenta bancaria, información de pago.  
• Datos laborales: aptitud laboral, planillas del IESS, datos de los trabajadores del 

contratista.  
 

3. FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 
 
Las finalidades del tratamiento de datos personales por parte de JBG son:   

• Contacto con potenciales proveedores; 
• Gestión de procesos de selección de nuevos proveedores; 
• Calificación de proveedores; 
• Contacto con proveedores; 
• Creación del proveedor en el sistema; 
• Activación de proveedores en el sistema; 
• Modificación y actualización de datos de proveedores; 
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• Inactivación de proveedores; 
• Almacenamiento de información el sistema de la compañía; 
• Celebración de contratos; 
• Gestión de la relación comercial; 
• Evaluación de los servicios y/o productos contratados con el proveedor; 
• Mantener estándares de seguridad y prevención de riesgos para contratistas;  
• Procesos de debida diligencia en materia de prevención de lavado de activos. 

4. BASE DE LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO 
 
Las bases de legitimación para el tratamiento descrito son: i) consentimiento en los casos que 
sean necesarios, ii) obligaciones precontractuales y contractuales, iii) obligaciones legales; iv) 
interés legítimo de JBG. 
 
La información personal que nos proporciona nos permite llevar a cabo los procesos de las 
distintas áreas de JBG con normalidad, siendo ésta indispensable para el cumplimiento de las 
finalidades anteriores.  

 
5. ACCESO A LA INFORMACIÓN POR PARTE DE TERCEROS  
 
JBG puede compartir información de Proveedores a terceras personas en los siguientes casos: 

a) Empresas designadas como encargados de tratamiento según corresponda. 
b) Autoridades administrativas o judiciales competentes. 

 
6. MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 
JBG ha implementado medidas técnicas, legales y organizativas necesarias para garantizar la 
seguridad y confidencialidad de sus datos personales; así como para evitar el acceso, la 
pérdida o la modificación no autorizada. 
 

7. TIEMPO DE CONSERVACIÓN DE LOS DATOS 
 
Los datos personales serán conservados durante el proceso de selección de Proveedores y de 
ser el caso, durante la vigencia de la relación contractual entre JBG y el Proveedor. 
 
Asimismo, los datos serán conservados en atención a los plazos de prescripción aplicable y lo 
previsto en las normativas tributarias, administrativas y mercantiles o comerciales de 
aplicación, a fin de que pueda servir para la formulación, ejercicio y defensa de reclamaciones. 
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8. CONSULTAS Y EJERCICIO DE DERECHOS 
 
Para consultas respecto al tratamiento de datos o para ejercer los derechos que le 
corresponden al Proveedor respecto de su información personal, puede remitir una solicitud al 
canal de comunicación y reclamos en protección de datos personales indicando el derecho 
que desea ejercer, la información a la cual hace referencia, además de información de 
identificación. 
 
El canal designado por JBG para atender las solicitudes de ejercicios de derecho es 
datospersonales@jbgye.org.ec. 
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